
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 2I9J.

GOBIERNO CIV6L

En la Gaceta núm. 224, del dia 
12 del presente mes, se ha publi
cado por la Dirección general de 
Administración local del Ministe
rio de la Gobernación la siguiente 
circular:

«Con objeto de facilitar á las 
Diputaciones provinciales el tra
bajo que en sus oficinas de conta
bilidad habría de acumularse, ne
cesariamente, al tener que redac
tar en los primeros dias del mes 
de Octubre los resúmenes de pre
supuestos y cuentas de los Ayun
tamientos correspondientes al pri
mer trimestre del año económico 
actual, á que se refieren las reglas 
60, 66 y 67 de la Instrucción de l.° 
de Julio último, esta Dirección ge
neral ha acordado que en la pri
mera quincena del mes de Setiem
bre los Contadores de fondos pro
vinciales redacten el resúmen de 
los presupuestos de ingresos y pa
gos, y en la de Octubre lo harán de 
las cuentas por operaciones eje
cutadas.

En su consecuencia se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Cada año, y por una 
sola vez, los Contadores de las Di
putaciones, en la primera quincena 
del mes de Setiembre, formarán 
un resúmen de los presupuestos de 
ingresos y pagos que estén en ejer
cicio en cada Ayuntamiento, saca
do de la primera columna de los 

balances correspondientes al mes 
de Agosto anterior.

Segundo. Cuando en los pre
supuestos primitivamente aproba
dos introduzcan posteriormente 
los Ayuntamientos alguna altera
ción, las Diputaciones lo pondrán i 
en conocimiento de V. S. para la 
rectificación procedente.

Tercero. Cada trimestre redac
tarán los mismos Contadores, en 
las primeras quincenas de los me
ses de Octubre, Enero, Abril y Ju
lio el resúmen de las cuentas de 
ingresos y gastos de los Ayunta
mientos, tomando los datos de la 
segunda columna de los balances 
del último mes de cada trimestre, 
los cuales han de dar iguales re
sultados que las cuentas de los De
positarios. Dicho resúmen servirá 
para comprobar las mismas.

Cuarto. Los resúmenes de pre
supuestos y cuentas deberán com
prender, por pueblos y conceptos 
generales, los ingresos y pagos y 
sujetarse á los modelos adjuntos 
números 1 y 2, los cuales se im
primirán en pliego de marca co
mún.

Quinto. Y las Diputaciones re
mitirán el balance de las operacio
nes hechas en cada trimestre por 
cuenta de los fondos provinciales, 
á la brevedad posible.

La Dirección confía en que se 
servirá V. S. disponer que tanto los 
resúmenes de presupuestos, como 
los de las cuentas, se remitan á la 
misma sin dilación ni excusa, á fin 
de que pueda redactar oportuna
mente los generales que habrán do 
publicarse en el periódico oficial. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1886,—Ra
món R. Correa.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de....»

Para dar cumplimiento á la pri
mera de estas disposiciones es in
dispensable que los Ayuntamientos 
remitan á la Contaduría de fondos 
provinciales, dentro de los cuatro 
primeros dias del mes de Setiembre 
próximo, el balance correspon

diente al presente mes, fijando en 
la primera casilla el importe del 
presupuesto aprobado para el ac
tual año económico.

Recomiendo especialmente este 
servicio con el fin de evitar la 
aplicación de las medidas de rigor 
que establecen las reglas 57 y 58 
dadas por la Dirección con fecha 
l.° de Junio último.

Burgos 17 de Agosto de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FARRA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En vista de no haber tenido 

efecto las tres subastas prevenidas 
en el art. 23 del decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868, he acordado 
en providencia de 12 del actual 
declarar francos y registrables los 
terrenos que comprenden las mi
nas que á continuación se ex
presan:

La Terrible, de betún y aceites, 
término de Huidobro.

Luisita, id. id.
Nueva Pensilvania, id. id.
El Carmelo, de cobre, id.
Benita, de betún y aceite, id.
Dolores, id. id.
Campo Verde, de hierro, Villo- 

robe.
Santa Juliana, id., Anzó.
La Habilitada, de carbón, Brieva 

de Juarros.
Santa Gadea, id., Sencillo.
Mercedes, de petróleo, Villaes- 

cusa del Butrón.
Amador, id., Valdebezana.
El Angel, id., Villaescusa del 

Butrón.
Enrique, petróleo y otros, id.
Desengaño, plata y cobre, Valle 

de So toseneva.
La Poza, carbón, Rebolleda.
Lo que he ordenado se publique 

en este periódico oficial á los efec
tos expresados.

Burgos 17 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

COMISION PROVINCIAL.

Eootracto de su sesión ordinaria del | 
dia 24 de Julio de 188G.
Abierta á las tres y media de la I 

tarde bajo la presidencia del Sr. 6 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Fernandez Izquierdo, De 
Santiago, y González Marrón, diose 
lectura del acta de la ordinaria 
anterior de 21 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas señala
dos para este dia, en la forma que 
á continuación se expresa.

Burgos.—1883.—Luis Diaz Cal
derón, núm. 178: inútil despues de 
la observación.

Quintanamanvirgo.—l.°del885. 
—Casto Velasco Arenillas, núm. 3: 
inútil despues de la observación.

Padrones.—1884.—Lorenzo Diez 
Ojeda, núm. 3: absuelto de la nota 
de prófugo, que ingrese en el 
Ejército activo y se dé de baja á 
Pedro Tudanca Fernandez, núm. 1 
de Aguas Cándidas.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real órden comu
nicada por el Ministerio de la 
Gobernación en que ha sido deses
timado el recurso interpuesto por 
D. Demetrio Villanueva, Diputado 
provincial por el distrito de Bri- 
viesca y Belorado contra el acuer
do de la Diputación provincial por 
el cual se determinó en votación 
secreta con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 13 de la ley orgá
nica de provincias que el expre
sado Sr. Villanueva ocupase'la 
vacante que quedó por defunción 
de D. Carlos Mallaina, y que D. 
Sebastian Arechavala, Diputado 
electo también por el mismo dis
trito, llenará la causada por la 
renuncia de D. Julián Casado; y 
la Comisión acordó quedar ente
rada y que se dé cuenta á la Dipu
tación en su próxima reunión or
dinaria.



Igual acuerdo se adoptó respecto 
de la comunicación del Ayudante 
de la oficina del Arquitecto pro
vincial en que expresa la conve
niencia de ejecutar algunas obras 
en los locales destinados á dicha 
dependencia para el mejor servicio 
de la misma.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Quintanavides haciendo 
presente el deseo de Gregorio Rue
da Barriocanal, vecino de dicho 
pueblo, de que se le remita por 
conducto de aquella autoridad lo
cal la copia certificada de la li
cencia que presentó del servicio 
en el Ejército al pretender en el 
año de 1883 una de las plazas va
cantes de peones camineros de las 
carreteras provinciales, y se acordó 
contestar al Alcalde que no puede 
devolverse dicho documento sin 
que el expresado sugeto ú otra per 
sona autorizada por el mismo fir
me en el expediente de su razón 
el correspondiente recibo.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Coronel accidental del primer Re
gimiento de Zapadores Minadores 
de guarnición en esta ciudad pi
diendo que se les facilite por unos 
cuantos dias una machina de incar 
pilotos que les es necesaria para 
uno de los puentes que tratan de 
establecer en el rio Arlanzon, así 
como del informe emitido por el 
Director de carreteras provincia
les manifestando que puede sumi
nistrársela expresada machina sin 
menoscavo del servicio público, 
pero que es preciso reponer algu
na pieza poco importante del ar
mazón para su uso y una nueva 
maroma; y la Comisión acuerda 
que se reparen sin pérdida de mo
mento dichos desperfectos y se 
entregue la indicada machina al 
expresado Sr. Jefe para los usos 
que indica y á calidad de que se 
devuelva en el mismo estado en 
que se entrega.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Facundo Pineda 
del Hoyo contra el fallo de esta 
Comisión que declaró soldado sor- 
teable á su hijastro Vicente Juez, 
quinto del 2.° reemplazo de 1885 
por el cupo de Villamel de la Sier
ra, que venía disfrutando la excep
ción de hijo politico de padre 
sexagenario y pobre, la Comisión 
acuerda que se remita el expe
diente al limo. Sr. Secretario ge
neral del Consejo de Estado, acom
pañando copia certificada de los 
acuerdos adoptados respecto de 
dicho mozo.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Manuel Vadillo 
Sanz contra el acuerdo de esta Co
misión de 21 de Mayo último que 
declaró en revisión soldado sortea- 
ble á Gregorio Vadillo Saiz.hijodel 
recurrente, alistado por el Ayunta
miento de Villanasur Rio de Oca 
para el 2.° reemplazo de 1885, de
sestimando la exención que venia 
disfrutando del art. 69, núm. 10, de 

la ley de reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885: la Comisión acuerda 
que se remita dicho' expediente al 
Sr. Secretario general del Consejo 
de Estado en cumplimiento de lo 
que en aquel precepto legal se 
establece, acompañando copia cer
tificada de los acuerdos adoptados 
respecto de dicho mozo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Cipriano López Pereda, 
padre de Benito López Trevilla, 
alistado por el Ayuntamiento de la 
Merindad de Castilla la Vieja para 
el 2.° remplazo de 1885, que reside 
en la república de Méjico, en soli
citud de que se le devuelvan 500 
pesetas de las 2000 que consignó 
en la Sucursal de esta Capital de la 
Caja general de Depósitos: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que se devuelvan á dicho 
sugeto 500 pesetas y que con las 
1500 restantes se verifique su re
dención en la forma prevenida por 
la repetida ley.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Bozoo, Castil Delgado, Castellanos 
de Castro, Leciñana (Villasana), 
Saldaña de Burgos y Hontanas, en 
solicitud del perdón de la contri
bución territorial por las pérdidas 
de cosecha sufridas en los campos 
de sus respectivas localidades con 
motivo de los pedriscos y aguace
ros que han caído en los mismos 
en los dias 6 y 7 del presente mes, 
la Comisión acuerda que se pida 
informe á los Ayuntamientos de 
los pueblos limítrofes acerca de la 
importancia del siniestro y se pu
blique el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, en conformidad á lo que de
terminan los artículos 101 y 102 
del Reglamento de 30 de Setiem
bre de 1885.

Examinado así bien el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Quintanilla del Coco en solici
tud del perdón de la contribución 
territorial por las pérdidas de co
secha ocurridas en aquel término 
municipal con motivo del pedrisco 
é inundación que tuvo lugar el dia 
30 de Junio último, la Comisión 
acuerda hacer presente al Alcalde 
que remita varios documentos, que 
se pida informe á los Ayuntamien
tos de los pueblos limítrofes y se 
publique el correspondiente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, en conformidad á lo dis
puesto por los artículos 101 y 102 
del Reglamento de 30 de Setiem
bre de 1885.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Relación de las órdenes de ad
judicación remitidas por la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado, que se publica 
en este Boletín oficial para cono
cimiento de los interesados y á fin 
de que dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio satisfagan al contado 
ó á plazos el importe del remate, 
apercibidos que de no realizarlo 
dentro del término señalado no les 
será devuelto el importe del depó
sito hecho para tomar parte en las 
subastas de 8 y 22 de Junio y 6 de 
Julio últimos, que ingresará defi
nitivamente en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia en con
formidad con lo prevenido en los 
artículos l.° y 2.° déla ley de 9 
de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo de 1877, y demás responsa
bilidades á que haya lugar.

Rematante D. Blas Benito, veci
no de OI mil los, importe 405 pesetas.

Idem D. Francisco Perez, de Vi- 
llovela, 1.026.

Idem D. Salomon Pampliega, de 
Burgos, 102.

Idem D. Julián González, de Ci- 
lleruelo de Abajo, 1.060.

Idem D. Víctor Santa María, de 
Villasandino, 402.

Idem D. Juan González, de Cue
vas de San Clemente, 1.260.

Idem D. Antonio Alcocero, de 
Villoruevo, 18.700.

Idem D. Gerónimo Castrillo, de 
La Nuez, 579.

Idem D. Gregorio Cámara, de 
Campolara, 307.

Idem D. Félix López, de Villa- 
nueva, 288.

Idem D. Inocencio Gómez, de 
Burgos, 2.160.

Idem D. Gregorio Diez Vicente, 
de Villazopeque, 45.

Idem D. Raimundo Rozas, de 
Fuentelcesped, 616.

Idem D. Hermenegildo Palacios, 
de Quintanilla, 387.

Idem D. Francisco Higuero, de 
Cabañes, 816.

Burgos 11 de Agosto de 1886.= 
El Administrador, Rafael Alonso 
Ibañez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar de este dis
trito
Hace saber: Que no habiéndose 

copiado literalmente en el Boletín 
oficial de esta provincia, número 
127, fecha 10 del actual, el modelo 
de proposición publicado por esta 
Intendencia al pie del anuncio de 
subasta para contratar el aceite, 
carbón y artículos de relleno ne
cesarios en las Factorías de Uten
silios de Burgos, Logroño, Santan
der y Santoña; y con objeto de 

salvar la diferencia que existe en 
tre el inserto de que queda hecha 
mención y los demás anuncios pu. 
blicados, se entenderá que el citado 
modelo de proposición es como 
sigue:

Modelo de proposición.
Don..., vecino de...., según cé

dula personal que presento con el 
número.....  enterado del anuncio
y pliego de condiciones para su- 
bastar el aceite, carbón y artículos 
de relleno necesarios en las Fac
torías de Burgos, Logroño, San
tander y Santoña desde 1.» de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre 
de 1887 y un mes mas si conviniere 
á la Administración militar, se 
compromete á verificar el abaste
cimiento de los artículos y para 
los puntos que expresa, á los pre
cios siguientes:

Hectolitro de aceite para Burgos 
á.... pesetas.... céntimos (en letra).

Quintal métrico de carbón de 
encina para Burgos á.... pesetas... 
céntimos (en letra).

Quintal métrico de carbón de 
roble para Burgos á.... pesetas.... 
céntimos (en letra).

Quintal métrico de paja de cen
teno para Burgos á.... pesetas....
céntimos (en letra).

Hectólitro de aceite para Logro
ño á.... pesetas.... céntimos (en 
letra).

Quintal métrico de carbón de 
encina para Logroñoá.... pesetas... 
céntimos (en letra).

Quintal métrico de carbón de 
roble para Logroño á.... pesetas..., 
céntimos (en letra).

Quintal métrico de paja de cen
teno para Logroño á.... pesetas.... 
céntimos (en letra).

Hectólitro de aceite para San
tander á.... pesetas,... céntimos 
(en letra).

Quintal métrico de carbón de 
encina para Santander á.... pese
tas.... céntimos (en letra).

Quintal métrico de carbón de 
roble para Santander á.... pese
tas.... céntimos (en letra).

Quintal métrico de yerba para 
Santander á.... pesetas.... cénti
mos (en letra).

Hectólitro de aceite para San
toña á.... pesetas.... céntimos (en 
letra).

Quintal métrico de carbón de 
roble para Santoña á.... pesetas.... 
céntimos (en letra).

Quintal métrico de paja de trigo 
para Santoña á.... pesetas.... cén
timos (en letra).

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña talón del de
pósito que justifica haber hecho el 
de.... pesetas en la Caja general 
de Depósitos (ó en su Sucursal de 
la provincia de...), que correspon
den á esta proposición según el 
pliego de precios límites.

(Fecha y firma del proponente.) 
Burgos 16 de Agosto de 1886 —

Eduardo Alonso.
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